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Secretario: Don Francisco Verdú Abellán.
Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Rosario Castillo García.
Vocales: Doña Margarita Nieto Pujalte, don Andrés López García y doña 

Rosa Ana Mendo Ruiz.
Secretario: Don Sergio Moreno Mateos.

Quinta. Lugar, fechas y horas de los ejercicios.–Las pruebas se cele-
brarán en el lugar, fechas y horas siguientes:

Lugar: Casa del Mar (Muelle Cañonero Dato, s/n), Ceuta.
Fechas y horas:

Miércoles, 14 de diciembre de 2005. Ejercicio para Transporte de Mer-
cancías:

Primera parte: De 9:00 a 11:00 horas.
Segunda parte: De 11:30 a 13:30 horas.

Miércoles, 14 de diciembre de 2005. Ejercicio para Transporte de Viaje-
ros:

Primera parte: De 16:00 a 18:00 horas.
Segunda parte: de 18:00 a 20:00 horas.

Sexta. Domicilio y requisitos de los aspirantes.–Los aspirantes al 
reconocimiento de la capacitación profesional únicamente podrán concu-
rrir a los ejercicios celebrados en la Ciudad de Ceuta, si tienen su domici-
lio legal en la misma o si concurren las circunstancias previstas en el 
artículo 9 de la Orden de 28 de mayo de 1999 citada.

Para ello, deberán presentar al Tribunal, en el momento del comienzo 
de los ejercicios, el original de su Documento Nacional de Identidad, 
debiendo estar el domicilio que figure en éste incluido en el ámbito terri-
torial a que se extienda la actuación de dicho Tribunal. Cuando se hayan 
producido cambios de domicilio que no haya sido posible reflejar en el 
Documento Nacional de Identidad, el domicilio se podrá justificar 
mediante un certificado de empadronamiento expedido por el corres-
pondiente Ayuntamiento.

Madrid, 24 de octubre de 2005.–El Director general, Juan Miguel Sán-
chez García.

MODELO QUE SE CITA

Circunscripción donde se solicita celebrar las pruebas: Ceuta

A) Datos del solicitante

Nombre: .........................................................................................................
Apellidos: .......................................................................................................
Número D.N.I.: ..............................................................................................
Nacido/a en:

  Localidad: ............................................................................................. 
  Provincia: .............................................................................................. 

Fecha de nacimiento: ..................................................................................
Domicilio:

Calle: ........................................................................ Número: .....................
Localidad: ......................................................................................................
Provincia: ........................................... Código Postal: ........................
Teléfono: .......................................................

B) Pruebas a las que se presenta

(Señálense con una cruz las casillas que correspondan)

❏ Transporte interior e internacional de mercancías.
❏ Transporte interior e internacional de viajeros.

C) Documentación que se aporta

❏ Fotocopia del DNI.
❏ Justificante/s de ingreso de los derechos de examen correspondien-

te/s a las pruebas de:

Fecha y fi rma del solicitante,

Sr. Director general de Transportes por Carretera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18535 ORDEN ECI/3499/2005, de 14 de octubre, por la que se 
resuelve la convocatoria de ayudas para Confederaciones 
y Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos convocadas por Orden ECI/1384/2005, de 5 de 
mayo.

Por Orden ECI/1384/2005, de 5 de mayo (B.O.E. de 18 de mayo), se 
establecieron las bases reguladoras y se hizo pública la convocatoria de 
ayudas para financiar actividades y gastos de infraestructura de las Con-
federaciones y Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de 
Alumnos.

El importe máximo de las ayudas a distribuir conforme la citada 
convocatoria es de 438.620,00 euros, de los cuales 409.664,00 están 
destinados a financiar actividades y gastos de infraestructura a Confe-
deraciones de Padres y Madres de Alumnos de ámbito estatal y 
28.956,00 a financiar actividades y gastos de infraestructura de Confe-
deraciones y/o Federaciones de Padres y Madres de Alumnos de 
ámbito provincial ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia y Federaciones que agrupen Asociaciones de 
Padres y Madres de Alumnos constituidas en centros de más de una 
Comunidad Autónoma, y reúnan los requisitos de inscripción requeri-
dos en la convocatoria.

Cumplidos los trámites y plazos establecidos en la citada convocato-
ria, realizado el estudio y valoración por parte de la Comisión de Selec-
ción y Valoración establecida al efecto en el apartado noveno. 1 de la 
Orden de convocatoria, de conformidad con la propuesta elaborada por la 
citada Comisión y formulada por la Dirección General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, he dispuesto:

Primero.–Conceder con cargo a la consignación presupuestaria 
18.10.324N.486 de los vigentes Presupuestos Generales del Estado, a las 
Confederaciones y Federaciones que se detallan en el anexo de esta 
Orden, las cantidades que, asimismo, se indican. Dichas cantidades son el 
resultado de la aplicación de los criterios establecidos en el apartado 
Octavo de la Orden de convocatoria.

Segundo.–Las cantidades concedidas se harán efectivas, en su totali-
dad, después de su concesión conforme se indica en el apartado undé-
cimo.1 de la Orden de convocatoria.

Tercero.–Las cantidades serán libradas a favor del representante 
legal de cada entidad beneficiaria, debiendo justificarse el empleo de 
la cantidad total percibida, antes del día 31 de marzo del año 2006 y 
de la forma establecida en el apartado duodécimo.4 de la convocato-
ria de 5 de mayo de 2005. Los recibos o facturas originales de los 
gastos realizados deberán estar referidos a los conceptos del presu-
puesto de gastos de infraestructura o de los presupuestos de activi-
dades que han sido subvencionados y que fueron presentados por las 
entidades perceptoras en el periodo de solicitud. Los gastos así reali-
zados, tanto de infraestructura como de actividades, deberán estar 
referidos y haberse generado durante el año 2005. Asimismo, deberá 
aportarse una Declaración del responsable de la entidad en la que se 
haga constar que ha sido cumplida la finalidad para la cual fue conce-
dida la subvención.

Cuarto.–La no justificación del empleo de la cantidad concedida den-
tro de plazo conllevará el reintegro de las cantidades no justificadas y de 
los correspondientes intereses de demora, de acuerdo con el régimen 
sancionador previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo que, de acuerdo con lo previsto en su disposición 
transitoria segunda, resulte más favorable el establecido en el texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Quinto.–Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, recurso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme establece el 
artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1998, 
de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 
de la citada Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 14 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden ECI/87/2005, 
de 14 de enero, B.O.E del 28), el Secretario General de Educación, Alejan-
dro Tiana Ferrer.

Sres. Director General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa e Interventora Delegada en el Departamento. 

ANEXO

Entidad
Infraestructura

–
Euros

Actividades
–

Euros
Euros

    
Confederación Española de 

Asociaciones de Padres de 
Alumnos (CEAPA)  . . . . . . . . 105.889,27 123.574,50 229.463,77

Confederación Católica Nacio-
nal de Asociaciones de 
Padres de Familia y Padres 
de Alumnos (CONCAPA)  . . . 57. 976,33 122.223,90 180.200,23

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . 163.865,60 245.798,40 409.664,00

Federación Provincial de Apas 
de Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.563,84 7.239,00 10.802,84

Federación de Apas Colegios 
Agustinianos  . . . . . . . . . . . . . 2.800,10 3.860,80 6.660,90

Federación de Apas Centros de 
Enseñanza (FAPACE)  . . . . . 3.054,70 3.860,80 6.915,50

Federación de Apas Centros 
Educativos «Pedro Poveda». 2.163,76 2.413,00 4.576,76

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.582,40 17.373,60 28.956,00

 18536 RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2005, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, por la que se hace pública la convocatoria de conce-
sión de ayudas para la realización de proyectos de inves-
tigación científica y desarrollo tecnológico a iniciar en el 
año 2006, en el marco del Subprograma Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las 
Comunidades Autónomas del Programa Nacional de 
Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica 2004-2007.

De acuerdo con lo previsto en el apartado decimoséptimo de la Orden 
ECI/4131/2004, de 30 de noviembre, (BOE de 16 de diciembre 2004), por 
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas para la 
realización de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas del Programa 
Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias del Plan Nacional 
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-
2007, esta Dirección General resuelve convocar ayudas para la realización 
de proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico a iniciar 
en el año 2006.

El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (I+D+I) para el periodo 2004-2007, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 7 de noviembre de 2003, prevé diversas modali-
dades de participación, entendidas como mecanismos que la legislación 
española provee para que los agentes ejecutores puedan participar en las 
actividades del Plan Nacional. Las modalidades de participación deben 
atender a todos los ámbitos de actuación del Plan Nacional. En este con-
texto, se considera que los proyectos investigación y desarrollo tecnoló-
gico, objeto de esta convocatoria, son el mecanismo apropiado para la 
realización de actividades que conlleven el incremento de los conoci-
mientos científicos y tecnológicos.

El reconocimiento de la importancia de la cooperación y coordinación 
de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas ha quedado explícito en el Plan Nacional con la inclusión de un obje-
tivo estratégico específico de fortalecimiento de la cooperación y colabo-
ración, y que se constituye en un elemento fundamental del Plan Nacional 
de I+D+I 2004-2007. Asimismo destaca el papel relevante que desempe-
ñan las administraciones regionales para posibilitar un correcto desarro-

llo de la región en términos de empleo y desarrollo económico, por su 
contacto directo con las pequeñas y medianas empresas.

El Plan Nacional recoge que el «Subprograma Nacional de Recursos y 
Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas» 
corresponde al que se denominó Programa Sectorial de I+D Agrario y 
Alimentario del MAPA-CCAA y destaca la relevancia que ha tenido dentro 
de la investigación agroalimentaria en nuestro país, tanto por la cuantía 
del gasto realizado a través de él, como por la conjunción de los intereses 
de ámbito estatal con los de carácter territorial de las Comunidades Autó-
nomas; y que ha servido de elemento de equilibrio de las capacidades 
investigadoras de las distintas regiones.

El objetivo del Subprograma Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autónomas es la realiza-
ción de acciones de investigación básica orientada, de investigación apli-
cada y de desarrollo tecnológico que, dentro de las prioridades temáticas 
contempladas en el Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroa-
limentarias, se refieran a aspectos de especial interés territorial para las 
CCAA. Se pretende potenciar la coordinación entre distintas Comunida-
des Autónomas para resolver problemas comunes, y estimular la coopera-
ción entre grupos de investigación. Se incluyen en este Subprograma 
tanto las prioridades que tratan de promover la eficacia de la producción 
agraria, como las que promueven su sostenibilidad, su utilización óptima 
para el consumo, y las que fomenten la actividad agraria como soporte del 
desarrollo rural integrado.

Con esta convocatoria se pretende también promover y apoyar la rea-
lización de investigaciones coordinadas que movilicen esfuerzos y recur-
sos para la resolución de problemas fundamentales para la agroindustria 
española y que a su vez rompan la tendencia a la fragmentación de grupos 
y a la dispersión de recursos.

Esta convocatoria de ayudas está coordinada con otras convocatorias 
del Plan Nacional de I+D+I.

De conformidad con lo anterior, y previo informe favorable de la 
Comisión Coordinadora de Investigación Agraria, se hace pública la pre-
sente convocatoria.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.–El objeto de la presente Resolución es hacer 
pública la convocatoria de ayudas financieras, en régimen de publicidad, 
objetividad y concurrencia competitiva, para la realización de proyectos 
de investigación científica y desarrollo tecnológico a iniciar en el año 
2006 en los Centros Públicos de investigación agraria y alimentaria del 
Sistema INIA-CCAA, en el marco del Subprograma Nacional de Recursos 
y Tecnologías Agrarias en Coordinación con las Comunidades Autóno-
mas.

Segundo. Beneficiarios.–Conforme a la Orden ECI/4131/2004, de 30 
de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras, podrán 
acogerse a las ayudas previstas en la presente Convocatoria los Centros 
Públicos de investigación agraria y alimentaria dependientes del Sistema 
INIA-CCAA.

Tercero. Tipos de Proyectos.

1. Las propuestas deberán adecuarse a las prioridades temáticas del 
Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias que se 
refieran a aspectos de especial interés territorial de las CCAA, y que se 
relacionan en el Anexo I.

2. Para estructurar su proyecto, los solicitantes deberán ajustarse a 
alguna de las siguientes modalidades:

Modalidad 1: Proyectos de investigación: proyectos cuyo objetivo es la 
obtención de nuevos conocimientos generales, científicos o técnicos, 
tanto de investigación básica como aplicada. Estos nuevos conocimien-
tos deben suponer un avance en la generación de conocimientos en el que 
se encuadren y, en su caso, resulten de utilidad para la creación o mejora 
de productos, procesos o servicios. Los proyectos tendrán una duración 
máxima de tres años. En los proyectos podrán participar las empresas u 
otras entidades privadas, españolas o extranjeras, interesadas en los 
resultados de los mismos; dicha participación no supondrá ningún tipo de 
ayuda con cargo a las convocatorias.

Modalidad 2: Proyectos de desarrollo tecnológico: proyectos cuyo 
objetivo es la materialización de los resultados de la investigación para la 
determinación de las condiciones idóneas para la creación o mejora de 
productos, procesos o servicios. La determinación de estas condiciones 
supone un diseño y, en su caso, la creación de un prototipo no comercia-
lizable, instalación piloto o demostrador. Los proyectos tendrán una 
duración máxima de tres años. Se valorará como factor de mérito la par-
ticipación en los proyectos de empresas u otras entidades privadas, espa-
ñolas o extranjeras, interesadas en los resultados de los mismos, con 
aportación de recursos (humanos, económicos o materiales), lo que se 
justificará mediante el correspondiente acuerdo de colaboración. Dicha 
participación no supondrá ningún tipo de ayuda con cargo a las convoca-
torias.


